
Informe de Ecologistas en Acción del País Valenciano sobre la Ley 5/2022, de la

Generalitat,  de  29  de  noviembre,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  el

fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana

5 de Diciembre de 2022

1.- Tramitación poco democrática de la Ley

La tramitación de esta Ley como Proposición de Ley en diciembre de 2020 por los grupos parlamentarios del

Gobierno del Botànic ha adolecido de los pasos observados en un anteproyecto ordinario de Ley aprobado

por  el  Gobierno  Valenciano.  En  ese  caso  el  anteproyecto  debe  ser  sometido  a  consulta  pública  en

cumplimiento  de  la  Ley  27/2006,  de  18  de  julio,  por  la  cual  se  regulan  los  derechos  de  acceso  a  la

información, participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, de la Ley 2/2015,

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y de la Ley 39/2015,

de  Procedimiento Administrativo Común de  las  Administraciones  Públicas,  debe ser  informado por  las

administraciones  públicas  competentes  (Consellerias)  y  ser  sometido  al  dictamen  del  Consell  Jurídic

Consultiu. El anteproyecto correspondiente debiera contar con una Memoria Económica, un Informe de

Impacto de Género, de familia y de infancia y adolescencia. Además ha de contar con informe del Comité

Económico y Social y con el visto bueno del Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente (CAPMA).

Esta Ley no ha contado con esos informes preceptivos.

La justificación de los grupos del Botànic para esa tramitación como Proposición de Ley en lugar de como

Anteproyecto de Ley  fue la  urgencia  de la  Ley.  Sin  embargo esa  justificación queda invalidada cuando

observamos que su aprobación, el 10 de noviembre de 2022 por el Pleno de Les Corts Valencianes se ha

producido casi dos años desde su depósito parlamentario.

Hay que recordar que los grupos de Compromís y Podemos en la primera legislatura del Botànic habían

impulsado una iniciativa legislativa en ese mismo sentido, que había superado casi todos los trámites, pero

que la decisión del Presidente Ximo Puig de adelantar las elecciones autonómicas en marzo de 2019 dejó en

barbecho. Desde entonces el PSPV-PSOE se comprometió con esos grupos a que en la siguiente legislatura

se aprobaría la Ley Valenciana de residuos.

Los  grupos  del  Botànic  intentaron  remediar  esa  tramitación  poco  democrática  sometiendo  de  forma

voluntaria su Proposición de Ley al dictamen del Consell Jurídic Consultiu (CJC), órgano que el 26 de mayo

de 2021 aprobó su dictamen, que fue negativo en diversos aspectos.  También organizaron un serie de

comparecencias  de  diversos  representantes  de  organizaciones  económicas  y  sociales  en  Les  Corts.

Ecologistas  en  Acción  no  fue  llamada  a  comparecer  en  Les  Corts,  aunque  sí  que  elevamos  nuestras

observaciones críticas a los grupos del Botànic a través de la Alianza Residuo Cero.
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El CJC en si dictamen se lamentó de la inexistencia de esas Memorias e Informes previos “ ...hubiera sido útil

disponer de los estudios previos, es decir, de un análisis de los posibles costes y beneficios de la Proposición

de Ley así como de la opinión de los distintos sectores y agentes implicados y del impacto en dichos sectores

y  alternativas,  pues  los  datos  obtenidos  a  través  de  las  memorias  e  informes  previos  proporcionan

información empírica de todos los aspectos tanto negativos como positivos, lo que facilita la emisión de

informes jurídicos, en este caso, del Dictamen de esta Institución sobre la Proposición de ley.”

El citado Dictamen elevó 17 consideraciones esenciales a esa Proposición de Ley sobre: competencias de

las Entidades Locales, calidad técnica por utilización de conceptos indefinidos, prestación de servicios de

educación  ambiental  por  los  municipios,  prohibición  de  productos  con  objetivos  de  obsolescencia

programada, obligación de utilizar envases de bebidas reutilizables en la venta en linea, recogida puerta a

puerta, utilización del concepto no definido de simbiosis industrial, implantación obligatoria del Sistema de

Devolución y Recompensa (SDR), Responsabilidad Ampliada del Productor (RAP) en materia de información

de  puesta  en  el  mercado  de  envases  y  clasificación  de  los  envases  monodosis,  régimen  sancionador,

modificación de los convenios con Ecoembes y Ecovidrio, contribución económica de los Sistemas Colectivos

de  Responsabilidad  Ampliada  del  Productor  (SCRAP)  a  la  implantación  del  SDR,  modificación  de  las

Ordenanzas locales para el cumplimiento de la normativa estatal, RAP compensación de la totalidad de los

costes, integración del personal de la empresa pública VAERSA en la Agencia Valenciana de Residuos (AVR),

disposición derogatoria y regulación confusa del SDR y SDDR en el Anexo I.

Muchas de estas consideraciones no se han tenido en cuenta en esta Ley finalmente, a pesar de que el

redactado de los artículos y anexos se ha conservado total o parcialmente. Según el Reglamento 1 del CJC

“Las observaciones esenciales son el reparo del CJC a aquellos preceptos de un proyecto normativo que

pudieran comprometer la plena observancia de la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto del

Ordenamiento jurídico.”

La Proposición de Ley pretendía seguir la estela de las leyes de residuos navarra 2 y balear3,  y proponía

diversas  determinaciones que pretendían ser  disruptivas,  especialmente en el  tema de los  residuos de

envases de bebidas. Una de las medidas estrella era la obligación para los SCRAP de envases ligeros de

implantar el SDR con hasta 3.000 máquinas automáticas para incentivar la recogida de botellas de plástico

de bebidas de menos de 3 litros de capacidad, con una recompensa de 2 céntimos de euros por envase, en

la misma línea que el proyecto Reciclos de Ecoembes, con la particularidad de que esas máquinas serían

sufragadas con ayudas económicas de las Administraciones. Además la Proposición de Ley no derogaba la

obsoleta Ley 10/2000 valenciana de residuos.

La tramitación autonómica de la Proposición de Ley coincidió en el tiempo con la tramitación parlamentaria

de  la  ley  estatal  de  residuos  y  suelos  contaminados,  por  lo  que  hubo  de  suspenderse  la  tramitación

1 Decreto 37/2019, de 15 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del Consell Jurídic Consultiu
de la Comunitat Valenciana.

2 Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos y su Fiscalidad.
3 Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

2



autonómica durante varios meses hasta que no se aprobara y publicara la Ley estatal, Ley 7/2022, de 8 de

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, que fue publicada en el BOE del 9 de

abril de 2022.

Finalmente los grupos parlamentarios presentaron el 1 de julio de 2022 enmiendas a la Proposición de Ley,

y  hay  que  anotar  que  los  grupos  del  Botànic  presentaron  conjuntamente  129  enmiendas  a  su  propia

propuesta  inicial,  de  un  total  de  las  507  presentadas  por  todos  los  grupos  parlamentarios  (25,4%),

cambiando radicalmente muchos de sus artículos originales redactados por ellos, derogando la Ley 10/2000

de  residuos  y  recogiendo  muchas  de  las  determinaciones  de  la  Ley  estatal  de  residuos  y  suelos

contaminados, como después veremos.

2.- Consideraciones jurídicas de la Ley Valenciana de residuos y suelos contaminados para una

economía circular.

Consideramos que hay un alto riesgo de que esta Ley sea llevada al Tribunal Constitucional, pues contiene

determinaciones polémicas, que en la fase de la tramitación de la Proposición de Ley ya fueron observadas

por el CJC y que no han sido tenidas en cuenta.

a) Como ya observó el CJC la calidad técnica de la ley es muy defectuosa, utiliza términos indefinidos como

el de simbiosis industrial, repite constantemente el concepto obsoleto de “sistema integrado de gestión de

residuos de envases”, que debería suprimirse, y es confusa en muchos de sus artículos y anexos.

b) Hay que anotar, que en 16 de los 67 artículos de los que consta la Ley, se reproduce textualmente parcial

o completamente el articulado de la Ley 7/2022, legislación básica de protección del medio ambiente en

todo  el  Estado  en  la  mayoría  de  sus  determinaciones,  reincidiendo  en  el  defecto  denominado  “leges

repetitae”, criticado por el Tribunal Constitucional en varias sentencias, potencialmente inconstitucional por

el sistema de fuentes configurado en la Constitución, especialmente cuando esos artículo son modificados.

En otros casos hay referencias expresas a artículos de la Ley 7/2022, pero no se reproducen textualmente

los mismos.

c)  En varias  determinaciones la  Ley  se  avanza a  normas de competencia  estatal  que todavía  no están

publicadas. Sería el caso de la obligación de ofertar envases reutilizables de bebidas por parte de los centros

comerciales del artículo 37 que reproduce textualmente las del artículo 9 del proyecto de Real Decreto de

envases y residuos de envases, que el Gobierno está a punto de publicar, tras el dictamen de la Comisión

Europea en el procedimiento TRIS, por el que se transpone la Directiva (UE) 2018/852, de 30 de mayo,

relativa  a  los  envases  y  residuos  de  envases.  La  Comunitat  Valenciana  no  tiene  competencias  para

establecer normativa sobre la RAP, competencia exclusiva del Estado.

Nos parece una temeridad establecer disposiciones sobre objetivos del uso de envases reutilizables por

parte  de  una  autonomía  cuando se  está  tramitando actualmente  por  urgencia  la  aprobación  del  Real

Decreto de envases y residuos de envases, que trasnpondrá la Directiva 2018/852, de 30 de abril, sobre
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envases, con un retraso superior a dos años, al que las disposiciones constitucionales  atribuyen al Estado la

competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y

sobre la legislación básica sobre protección del medio ambiente. 

d) Los redactores de la norma desconocen la normativa europea sobre emisiones industriales y establecen

determinaciones incompatibles con ella. Por ejemplo en el punto 1 de la disposición adicional tercera se

alude a un supuesto “mandato de aplicación de la mejor técnica disponible en las operaciones de gestión de

residuos municipales” y en el  4 se afirma que “la aplicación de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) es

obligatoria desde el momento en que tales MTD son aprobadas por la UE”.

Por el contrario las MTD no son técnicas prescriptivas y se pueden aplicar otras técnicas diferentes, tal y

como se  establece en la  Directiva 2010/75/UE sobre emisiones industriales  (artículos  14.4  y  14.5).  Así

mismo en el Real Decreto Legislativo 1/2016 se reproduce esa normativa europea. Lo que es obligatorio es

que el  Documento de Conclusiones sobre las  MTD deba servir  de base para  el  establecimiento de los

permisos de las instalaciones que han de obtener la Autorización Ambiental Integrada o permiso por parte

de la autoridad ambiental y que los valores límite de emisión autorizados utilizando cualquier técnica sean

inferiores a los Niveles de Emisión Asociados a las MTD (NEA-MTD).

e) En el punto 9, apartado e) del artículo 33 sobre reducción de los residuos alimentarios, se obliga a las

administraciones a “Incorporar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios entre los requisitos

de  los  distintivos  de  calidad  ambiental,  los  sistemas  de  gestión  ambiental y  otros  instrumentos

equivalentes.”

El establecimiento de los criterios de los Sistemas de Gestión Ambiental, EMAS (Eco Management and Audit

Scheme)  o  UNE-EN-ISO  14001,  o  bien  es  competencia  europea  a  través  de  los  Reglamentos

correspondientes o de los Comités de Normalización (CEN),  o internacional  a  través de la  Organización

Internacional de Estandarización (ISO) y por tanto escapa a las competencias autonómicas.

f) La obligación de la implantación a los SCRAP del Sistema de Recompensa (SDR) es una determinación de

las obligaciones de la Responsabilidad Ampliada del Productor (RAP), competencia básica estatal, según

determina el artículo 37 de la Ley 7/2022, y que debe ser regulada por un Real Decreto. Existiría por tanto

una posible invasión de competencias por parte de la autonomía. La obligación de implantar hasta 10.000

máquinas automáticas de devolución de envases de bebidas (artículo 43.2), aparte de que ese sistema

hermano del sistema Reciclos de Ecoembes se ha demostrado como un gran fracaso en la eficiencia de la

recogida  de  los  envases  de  un  solo  uso,  puede  significar,  al  contrario  de  lo  que  suponen  los  grupos

parlamentarios del Botànic un obstáculo a la implantación del Sistema de Depósito, Devolución y Retorno,

ya  que  puede  servir  como  justificante  a  Ecoembes  para  impedir  su  puesta  en  marcha  prevista

probablemente para 2025, según determina el artículo 59 de la Ley 7/2022. Esa devolución se efectuaría

solamente con máquinas descartando la devolución manual y además en el artículo 43 se establece que las

características  técnicas  de  esas  máquinas  serían  compatibles  con  el  futuro  SDDR,  cuando  aún  se

desconocen esas características.
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Otro  problema  adicional  es  que  el  artículo  43.6  de  la  Ley  Valenciana  determina  que  “ los  incentivos

económicos se deben aplicar como descuento económico de los conceptos de carácter variable de las tasas o

prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no  tributario  de  gestión  de  residuos,  sin  perjuicio  del

establecimiento  de  otros  incentivos  individuales  o  colectivos  que  se  especifiquen  en el  correspondiente

convenio entre las partes.” Esto supone que la devolución de los 2 céntimos por envase devuelto solamente

se  repercutiría  en  aquellas  personas  titulares  de  la  tasa  municipal  de  basura  pero  no  el  resto  de

consumidores.

g) El Anexo III  de la Ley regula conjuntamente y de forma confusa, (tal y como lo observó el CJC en su

dictamen, y no se ha recogido esa observación esencial pues se mantiene casi íntegramente el redactado

original),  el  SDR  (devolución  y  recompensa)  y  el  SDDR  (depósito,  devolución  y  retorno),  en  muchas

ocasiones.  Se  llega  a  afirmar  la  barbaridad  de  que  el  SDR  se  pueda  implantar  y  gestionar  a  nivel  de

establecimiento comercial: “En el caso del sistema de incentivo económico SDR, la gestión del sistema la

puede  realizar  el  mismo  establecimiento  comercial,  o  bien  a  través  de  un  sistema  colectivo  de

responsabilidad  ampliada  del  productor  o  sistema  integrado  de  gestión,  operador  autorizado  en  la

Comunitat Valenciana.”

h) A pesar de que en las Disposiciones derogatorias se deroga expresamente la Ley 10/2000 valenciana de

residuos, se sigue citando como vigente a esa norma en el articulado, por ejemplo en el punto 1 de la

Disposición Adicional Tercera, conservando en parte la Disposición Adicional Séptima de la Proposición.

i) Al contrario de lo que sucedía con la Ley 10/2000 queda indeterminado el tema de la adjudicación de los

proyectos de gestión de residuos de iniciativa privada a aprobar por los Consorcios y entidades locales. A

pesar de que la Ley reproduce casi textualmente en su artículo 28 los artículos 33 al 37 de la Ley 10/2000,

deja sin determinar la forma de la tramitación de proyectos de iniciativa privada y de la convocatoria de un

concurso  público  (antiguo  artículo  36  de  la  Ley  10/2000).  Esa  normativa  ha  posibilitado  el  práctico

monopolio de la gestión de las plantas TMB y vertederos asociados en el País Valenciano por un puñado de

corporaciones que forman un cártel denunciado por la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia.

Ahora por tanto quedan muy pocos o ningún proyecto de gestión por adjudicar.

j)  En  la  Disposición  Adicional  Segunda  se  autoriza  la  utilización  como enmienda  orgánica  del  material

bioestabilizado obtenido en las plantas de tratamiento mecánico a partir de residuos mezclados de origen

doméstico, que podrá ser considerada una operación de valorización, y no una operación de eliminación de

residuos al  vertedero,  cuando se  cumplan una serie  de condiciones.  Entre  ellas  está  que ese  material

bioestabilizado  cumpla  los  requisitos  aplicables  a  los  productos  fertilizantes  elaborados  con  residuos

establecidos en la normativa básica en materia de productos fertilizantes y afines. En cuanto al parámetro

de  materiales  pesados,  el  material  bioestabilizado  tendría  que  cumplir  los  valores  máximos

correspondientes a las clases A o B.
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Sin embargo esa operación de valorización a partir del material bioestabilizado no se encuentra entre las

Operaciones de valorización del Anexo II de la Ley 7/2022. Además esa Ley en el artículo 28.3 establece que

no se le pueden poner condiciones de fin de residuo al material bioestabilizado:

“Los  criterios  de  fin  de  la  condición de  residuos  del  compost  y  del  digerido  son  los  establecidos  en  el

Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019. No podrán

establecerse  criterios  de  fin  de  la  condición  de  residuo  para  el  uso  como  fertilizante  del  material

bioestabilizado.”

Ese Reglamento de aplicación directa para todos los miembros de la UE y que sustituye a la normativa

vigente  sobre  fertilizantes  a  partir  de  julio  de  2022  no  contempla  el  material  bioestabilizado  como

enmienda orgánica alguna. Además en ese Reglamento no se establecen clases A o B del compost respecto

al contenido de metales pesados.

k) En el punto 13 del artículo 41 Preparación para la reutilización, reciclaje y valorización de residuos se

establece la obligación de los SCRAP de aceptar los residuos de envases “clasificados por las entidades

locales y la Generalitat”. Los Ayuntamientos no tienen competencias para clasificar los residuos de envases

y de hecho no ejercen esa labor que recae exclusivamente en la Generalitat a través de la empresa pública

VAERSA en sus cinco plantas de clasificación de envases ligeros. El Decreto Ley 13/2020, de 7 de agosto, del

Consell, declaró servicio público de titularidad autonómica las operaciones de selección y clasificación de

envases ligeros y residuos de envases recogidos selectivamente, y es la Generalitat la que realiza el control

en las operaciones de selección y clasificación de los envases ligeros.

l) Dudamos que la Generalitat Valenciana tenga competencias para poder restringir la puesta en el mercado

de productos no reciclables (Disposición adicional quinta), aunque sea en “coordinación con los ministerios

competentes”. La puesta de productos en el mercado es una competencia que se ha de establecer teniendo

en cuenta la unidad de mercado, la funcionalidad del mercado interior de la UE y las posibles barreras a ese

mercado y  las  competencias  europeas.  Por  ejemplo la  Comisión  Europea ha elaborado una propuesta

legislativa el 30 de noviembre de 2022 de un Reglamento de envases que establece la obligación de que los

envases en 2030 sean todos reutilizables o reciclables, porque esa obligación no se puede establecer a nivel

nacional.

3.- Valoración de la Ley 5/2022 Valenciana de residuos.

a) La Ley dedica un espacio exagerado a la gestión de los residuos de envases, cuando aun sin negar la gran

importancia de esa fracción y sus negativos impactos ambientales de su generación y abandono en el medio

natural y urbano, suponen un porcentaje menor del total de residuos municipales. Se debería reforzar en su

lugar todo el tema de prevención en la generación de los residuos.

b) La Ley prioriza la constitución de la Agencia Valenciana de Residuos (AVR), a imagen y semejanza de la

Agencia de Residuos de Cataluña, y la considera piedra esencial en el control de la gestión de los residuos. A
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ese tema le dedica un total de 16 artículos, del artículo 8 al 23 y el artículo 60, además de las disposiciones

transitorias  primera  y  tercera,  y  disposición  final  primera,  o  sea  casi  una  cuarta  parte  de  las

determinaciones de la Ley. Se obliga a que esa Agencia disponga de un mínimo de 67 empleados, uno por

cada 75.000 habitantes de la Comunitat Valenciana. Sin duda disponer de ese personal frente a la exigua

dotación actual de funcionarios de la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental, departamento

que asume las competencias sobre residuos, supondrá un gran avance, pero dudamos que sea la solución al

grave problema de descontrol existente en el País Valenciano sobre la gestión de los residuos.

Tenemos constancia de que la falta de personal en labores de control e inspección y de dotación económica

en  materia  de  residuos  ha  sido  una  constante  en  las  dos  legislaturas  del  Botànic,  con  avances  poco

significativos en las últimas fechas.

Nos da la impresión muchas veces que las determinaciones de la Ley valenciana de residuos van dirigidas a

establecer obligaciones al Consell, más que a establecer una buena gestión de los residuos.

c) Algunas de las propuestas de la Ley Valenciana suponen un avance en la gestión de los residuos, como la

iniciativa de  disponer  en los  ecoparques de  una  superficie  dedicada a  la  reparación y  reutilización  de

productos  (artículo  41.3),  propuesta  que ya  se  desarrolla  con éxito  en Cataluña en los  puntos  limpios

(“deixalleries”) desde hace más de 25 años.

d)  La  Ley  Valenciana  copia  iniciativas  legislativas  de  Baleares  (Ley  8/2019  de  residuos)  al  restringir  el

consumo de productos monodosis no reciclables en el canal HORECA (Hoteles Restaurantes y Cafeterías) en

su artículo 35.6. Los brics de zumos y lácteos de menos de 33 cl actualmente no son reciclables, pues no hay

ninguna instalación en el Estado español que recupere íntegramente los tres materiales que forman ese

envase mixto o compuesto.

La Ley Valenciana introduce la prohibición de “la falta de clasificación de envases y residuos de envases

sometidos a la responsabilidad ampliada del productor por su tamaño, llamados envases monodosis, o por

su composición, principalmente denominados de plastic mix”. Sin embargo esa determinación no obliga a

nada a los productores. Se obliga a los Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor

(SCRAP) a financiar las operaciones de clasificación y reciclaje de los envases monodosis en el punto 2 de la

Disposición Adicional primera como no podía ser de otra forma.

e) Al contrario de otras iniciativas legislativas, como la Ley 8/2019 de residuos de Baleares, no establece el

“pago por generación” como uno de los principios de la política sobre gestión de los residuos en su artículo

6.

f) Para los Programas de Prevención en los Planes Locales de residuos no queda claro si se han de elaborar o

no. En el artículo 27.2.g) es obligatorio o potestativo (¿?), sin embargo en el artículo 30.1.h) es obligatorio.

g) Para los envases de comida cocinada se contemplan determinaciones contradictorias en el punto 4 del

artículo 34 de la Ley 5/2022. Por una parte se prohíben a partir del 1 de enero de 2024 los envases no

reutilizables,  pero después se contempla que se pudieran utilizar envases desechables “adheridos a un
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sistema de responsabilidad ampliada del productor o un sistema integrado de gestión de acuerdo con la

normativa básica estatal”.

h) Para el fomento de la durabilidad de los productos en el punto 4 del artículo 36 no se traspasan las

obligaciones más allá de utilizar términos poco comprometidos, como el de  fomentar, la durabilidad, el

ecodiseño, la reparabilidad y la reutilizabilidad.

Las buenas intenciones se concretan en “la creación y el desarrollo de un tejido comercial de venta de

productos de segunda mano, reutilizados o reparados, de un tejido empresarial de reparación y reutilización

de productos, así como de un tejido empresarial de producción de envases de bebidas reutilizables”, sin

mayores concreciones que el impulso económico y financiero indefinido.

Se impone una colaboración interadministrativa con el  Ministerio  de Transición Ecológica,  que no está

contemplada en el artículo 18.9 de la Ley 7/2022, para realizar estudios específicos de análisis de ciclo de

vida  útil  de  los  productos.  Se  establece  una  determinación  en  el  punto  5  sobre  colaboración  de  la

administración valenciana con el  Estado para la unificación de criterios en las universalizaciones en los

conectores eléctricos, cargadores de los móviles, baterías y pilas recargables. Dudamos que ni siquiera el

Estado español tenga competencias sobre esos temas, pues se está tramitando actualmente una Directiva

sobre el tema de la armonización de los cargadores, que ha recibido el visto bueno del Parlamento Europeo 4

que modificará la Directiva 2014/53 aprobada de acuerdo con el principio de subsidiariedad, establecido

por el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea, pues los objetivos perseguidos, entre los que se encuentra

el  correcto  funcionamiento  del  mercado interior,  no  se  pueden alcanzar  de  manera  suficiente  por  los

Estados miembros y puede lograrse mejor a escala de la Unión Europea.

i) La obligación de suministro de agua potable del grifo en los establecimientos de hostelería y restauración

establecida en el artículo 31 Medidas de prevención ya fue establecida por la Ley 7/2022 en su artículo 18

Medidas de prevención, y no supone ninguna disposición adicional. Igualmente sucede en la medida del

fomento del uso del agua potable no envasada en las dependencias de la Administración y en los espacios

públicos mediante fuentes o el uso de envases reutilizables.

j)  Se  echa  a  faltar  en  la  Ley  valenciana  de  residuos  consideraciones  fiscales,  pues  no  hay  ninguna,

especialmente en torno a los impuestos al vertido, incineración y coincineración, ya establecidos por la Ley

7/2022. Ese impuesto está transferido y será gestionado por la Comunidad Autónoma, que puede imponer

cuotas diferentes a las establecidas en el artículo 93 de la Ley 7/2022, que se consideran básicas, pero que

las CC.AA. pueden aumentarlas y nunca disminuirlas, según se establece en el apartado 2 de ese artículo:

“Las comunidades autónomas podrán incrementar los tipos impositivos recogidos en el apartado anterior

respecto de los residuos depositados, incinerados o coincinerados en sus respectivos territorios.”

4 Resolución legislativa del  Parlamento Europeo, de 4 de octubre de 2022,  sobre la propuesta de Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2014/53/UE, relativa a la armonización de las
legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos radioeléctricos (COM(2021)0547 – C9-
0366/2021 – 2021/0291(COD))
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Por ejemplo sería bueno que en la Ley valenciana se hubiera establecido una cuota para la coincineración

de residuos en cementeras, dado que la cuota estatal es de cero euros por tonelada y que la Comunitat

Valenciana es de las que más residuos coincinera en las tres cementeras existentes.

4.- Conclusiones

a) Nos encontramos con una Ley cuya tramitación ha sido defectuosa, a partir de una Proposición de Ley

que ha partido de los grupos parlamentarios del Botànic con la excusa de urgencia que se ha demostrado

falsa,  y  que  no  ha  satisfecho los  requisitos  de  la  tramitación  de  un  anteproyecto  de  Ley  de  iniciativa

gubernamental. No ha sido acompañada de los preceptivos informes sobre impacto económico, de género,

etc,  ni  de los  dictámenes de los  órganos de consulta  y  participación (Consell  Jurídic  Consultiu,  Comité

Económico y Social, CAPMA). Tampoco ha sido sometida a consultas e información pública.

b)  Nos encontramos con  una  Ley  de baja  calidad técnica  legislativa,  de  redacción confusa  y  farragosa

muchas  veces,  que  utiliza  términos  que  no  se  definen  previamente,  y  que  muchas  veces  se  limita  a

transcribir y reproducir párrafos enteros de la Ley 7/2022, de residuos estatal, aunque pretendía ser más

ambiciosa  que  ella  en  origen.  Los  redactores  de  la  Ley  desconocen  espacios  temáticos  relacionados

importantes  (emisiones  industriales  y  las  MTD,  competencia  para  regular  los  Sistemas  Integrados  de

Gestión) con resultados contradictorios con las normativas que las regulan. La autorización para que el

material bioestabilizado se pueda utilizar en agricultura como enmienda orgánica es incompatible con el

Reglamento europeo sobre fertilizantes.

c) Hay razonables probabilidades de que esta Ley sea declarada inconstitucional  ya que permite que la

Comunidad  Autónoma  asuma  competencias  del  Estado  en  materia  de  Responsabilidad  Ampliada  del

Productor. La inseguridad jurídica está presente en muchos de los artículos de la Ley. Especialmente en la

obligación de los SCRAP de la implantación del Sistema de Recompensa (SDR) por devolución de hasta

10.000 máquinas automáticas de los envases de botellas de plástico de bebidas, que devolverían solamente

2 céntimos de euro al devolver la botella. Esta Ley puede invadir competencias europeas sobre la puesta en

el mercado de productos no reciclables.

d)  La  Ley  5/2022  tiene  algunos  aspectos  positivos,  pero  insuficientes  para  hacer  frente  a  la  grave

problemática ambiental existente en el País Valenciano en el tema de los residuos y poner freno al colapso

de  la  mayoría  de  las  instalaciones  de  tratamiento  y  eliminación  existentes.  La  creación  de  la  Agencia

Valenciana  de   Residuos,  es  una  medida  positiva,  pero  insuficiente  para  atajar  el  descontrol  de  las

instalaciones de tratamiento y eliminación de los residuos, y en general sobre la deficiente gestión de los

residuos en el País Valenciano.

e) La Ley supone una pérdida de oportunidad para imponer una fiscalidad ambiental relacionada con los

residuos, más ambiciosa que la Ley 7/2022 estatal, grabando con mayores cuotas el vertido, la incineración

y coincineración de los residuos, las prácticas de gestión de residuos con mayores impactos ambientales y

sobre el clima.
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